
«Fallamos: Que estimando el recurso Interpuesto por don 
Antonio Jaramillo Toscano contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 10 de abril y 25 de junio de 1960, sobre 
haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 6/1978, debe
mos anular y anulamos los referidos acuerdos, como discon
formes a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con el porcentaje del 60 por 100 sobre la base co
rrespondiente, sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. 

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la- expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

22234 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 17 de agosto de 1983

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ........................................ 146,722 15Cf,082
1 dólar canadiense .............................. 121,364 121,830
1 franco francés ................................. 18,805 18,862
1 libra esterlina ............................... .. 225,860 227,104
1 libra irlandesa ................................. 178,273 179,302
1 franco suizo ..................................... 60,748 70,079

100 francos belgas .............................. 282,042 283,253
1. marco alemán ................................. 50,528 50,771

100 liras italianas ................................. 9,508 6,537
1 florín holandés ................................. 50,470 50,077
1 corona sueca ..................................... 19,121 19,192
1 corona danesa ................................. 15,043 15,697
1 corona noruega ................................ 20,194 20,270
1 marcó finlandés .............................. 20,317 26,427

100 chelines austríacos .......................... 804,092 008,031
100 escudos portugueses ....................... 122,823 123,321
100 yens japoneses ................................. 01,410 01,091

MINISTERIO DEL INTERIOR

22235 RESOLUCION de 27 de junio de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se publica la concesión de 
la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil, en su categoría de Cruz con distintivo rojo, 
al Guardia segundo de dicho Cuerpo don Antonio 
Gómez Freire.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, apartado 
b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» número 37. del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado*, la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, en su categoría de Cruz con distintivo rojo, 
al Guardia segundo de dicho Cuerpo, don Antonio Gómez Freiré.

A esta condecoración le es.de aplicación la exención del ar
ticulo 185-2-10, de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma 
del Sistema Tributario.

Madrid, 27 de junio de 1983.—El Subsecretario, Carlos San- 
juan de la Rocha.

22236 RESOLUCION de 27 de junio de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se publica la concesión de 
la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil, efectuada a título póstumo, en su categoría 
de Cruz con distintivo rojo, al teniente de la Poli
cía Nacional don Julio Segarra Blanco y al Cabo 
primero del mismo Cuerpo don Pedro Barquero 
González.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 9.°, apartado 
b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado* número 37, del 12),

Esta Subsecretaria resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de 
la Guardia Civil, efectuada a titulo póstumo, en.su categoría de 
Cruz con distintivo rojo, al Teniente de la Policía Nacional, don 
Julio Segarra Blanco, y al Cabo primero del mismo Cuerpo, don 
Pedro Barquero González.

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención 
del articulo 165-2-10, de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Re
forma del Sistema Tributario.

Madrid, 27 de junio de 1983.—El Subsecretario, Carlos San- 
juan de la Rocha.

22237 RESOLUCION de 4 de agosto de 1983, del Gobierno 
Civil de Gerona, por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de fincas afectadas por la ejecución de las 
obras de construcción de la ampliación de la ex
planada del Complejo Aduanero de La Junquera, 
(término municipal de La Junquera).

Publicada la relación de bienes y derechos afectados, en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 7 de junio de 1083, en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Gerona» de 7 de mayo de 
1983 y en el periódico local «Los Sitios» de 5 de mayo de 1983, 
según lo establecido en el artículo 56 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, declarada la urgencia de la ocupación a los 
efectos del artículo 52 de la mencionada Ley por acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 de abril de 1981, se ha resuelto 
señalar el día 27 de septiembre de 1983, a las diez horas, en 
el Ayuntamiento de La Junquera, para proceder, previo trasla
do sobre el terreno afectado, al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de bienes y derechos que se expongan, 
digo, que se expropian.

El presente señalamiento,. que afecta a la relación de per
sonas citadas en la información pública, será notificado indi
vidualmente a los interesados convocados, que son los que figu
ran en la relación expuesta en el tablón de edictos de la 
Alcaldía y en la Sección del Patrimonio del Estado de la Dele
gación de Hacienda de Gerona, avenida de Jaime I, número 47.

A dicho acto deberán asistir, fijándose como lugar de reunión 
las dependencias del Ayuntamiento de La Junquera, los titu
lares de los bienes y derechos afectados, personalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de la Contribución que corresponda al bien afectado, pudién
dose hacer acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de 
Peritos y Notario.

Gerona a 4 de agosto de 1983.—El Gobernador Civil.— 
10 651-E.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

22238 RESOLUCION de 4 de agosto de 1983, de la Confe
deración Hidrográfica del Tajo, referente al ex
pediente de expropiación forzosa, por el proce
dimiento de urgencia, con motivo de las obras de 
transformación en regadío de la zona de Valdeca- 
ñas (1.a fase), en término municipal de Casatejada 
(Cáceres).

Aprobadas por Orden ministerial de 28 de marzo de 1979 les 
obras correspondientes al- proyecto 01/77 de transformación en 
regadío de la zona regable de Valdecañas —1.a fase— (CC/A1- 
maraz), al que es aplicable el procedimiento de urgencia en la 
expropiación, según dispone el articulo 113; 3, de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto de 12 de enero 
de 1973, por la presente se cita a los titulares de derechos afec
tados que se indican a continuación a fin de que comparezcan 
en el Ayuntamiento de Casatejada (Cáceres) el dia y hora del 
próximo mes de septiembre que se señala, con objeto de levantar 
las actas previas a la ocupación.
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Finca
número

Propietario Paraje Polígono Parcela Superficie
hectáreas

Desagüe D-IV-2

1

Doña Antonia Sánchez Domínguez ... El Palomar....................................... 501 174 2,0973
2 Don Teodoro Gómez Sánchez ............. El Palomar....................................... 501 175 0,8647
3 Doña. María. Ramos García................... El Palomar....................................... 501 176 0,0624
4 Hfirma,nas Ramos García.......r .............. El Palomar................................ 501 177 0,1080
5 Manuel Ramos García ,,, ,tt ... ............. El Palomar....................................... 501 178 0,0160
6 Doña Clara Martínez Coriseo ............. El Palomar....................................... 501 179 0,l226

Madrid, 4 de agosto de 1983.—El Ingeniero Director.—10.626-E.

22239 RESOLUCION de 8 de agosto de 1983, de la Jefa
tura de Carreteras de Baleares, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de la finca afectada por las obras que 
se citan.

Con el fin de redactar las actas previas a la ocupación de la 
finca afectada por la expropiación forzosa urgente, motivada 
por las obras de «Ensanche y mejora del firme. Carreteras C-711, 
de Palma a Sóller, puntos kilométricos 0,00 al 3,420, y PM-lil, de 
Palma a Valldemosa, puntos kilométricos 0,00 al 1,770*, en el 
término municipal de Palma de Mallorca, deberá personarse 
en las oficinas de esta Jefatura de Carreteras de Baleares 
(calle Miguel Santandréu, número 1, Palma), el próximo día 1 
de septiembre de 1983, a las doce horas y con el fin de facilitar 
los datos necesarios que habrán de constar en la mencionada 
acta el siguiente afectado:

Número de finca: 9-bis. Patronato de Casas Militares. Repre
sentante: Don Valentín Barriga Díaz, General Director gerente. 
Domicilio: Paseo de la Castellana, número 233, Madrid-16.

Palma de Mallorca, 8 de agosto de 1983.—10.069-E.

MINISTERIO

DE EDUCACION Y CIENCIA

22240 ORDEN de 16 de junio de 1983 por la que se 
amplían enseñanzas de la rama de Automoción 
al Centro de Enseñanzas Integradas de Cheste (Va
lencia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del Centro 
de Enseñanzas Integradas de Cheste (Valencia), en solicitud de 
ampliación de sus enseñanzas en el segundo grado de Forma
ción Profesional en la rama de Automoción, especialidad, Me
cánica y Electricidad del automóvil, y teniendo en cuenta los 
favorables informes evacuados por los distintos órganos que 
han intervenido en el presente expediente,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar al Centro de En
señanzas Integradas de Cheste la ampliación de sus enseñanzas 
en el segundo grado de Formación Profesional en la rama de 
Automoción, especialidad Mecánica y Electricidad del Automó
vil, a partir del próximo curso académico 1983-84.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 16 de Junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

22241 ORDEN de 21 de julio de 1983 por la que se de
claran equiparaciones y analogías a diversas pla
zas de Facultades de Biología, Física, Geología, 
Matemáticas y Química.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los informes emitidos por la Jun
ta Nacional de Universidades en fecha 3 de febrero de 1983, 
relativos a equiparaciones y analogías a diversas plazas de 
Facultados de Biología, Física, Geología, Matemáticas y Química.

Vista la autorización contenida en la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Modificar las Ordenes ministeriales siguientes:

Orden ministerial de 27 de julio de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 al 11 de septiembre) aprobatoria del Cuadro gene

ral de Equiparaciones y Analogías, en lo que afecte a las plazas 
objeto de esta Orden.

Orden ministerial de 25 de noviembre de 1982 (Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de enero de 1983) por la que se amplia la de
claración de equiparaciones a las plazas de «Biología» o «Bio
logía general» de Facultades de Biología y de Ciencias.

Orden ministerial de 5 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 7 de diciembre) por la que se declaran equipa
raciones a la plaza de ¿Automática (Control e Instrumentación 
de Procesos)», de Facultades de Física.

Segundo.—Las modificaciones a que alude el número ante
rior, serán las que se detallan en los anexos I, «Biología»; II, 
«Física»; III, «Geología»; IV, «Matemáticas»; y V, «Química», 
a la presente Orden.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I;
Madrid, 21 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


